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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE BUNYOLA

1822 Acuerdo del Pleno, de fecha 18 de febrero de 2026, del Ayuntamiento de Bunyola, por el cual se
aprueba el cambio de la denominación de la Calle «Doctor Fleming» por «Sebastiana Quetglas
Estarellas, de Son Roca»

Iniciado un expediente para proceder al cambio de la denominación de la Calle «Doctor Fleming» por «Sebastiana Quetglas Estarellas, de
Son Roca» y en conformidad con el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, el cambio de denominación se somete a información pública por el plazo de veinte días, a contar desde el día
siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.

Durante este plazo la documentación del expediente podrá ser examinada por cualquier interesado en las dependencias municipales porque se
formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

 

Firmado electrónicamente (20 de febrero de 2026

La alcaldesa
María Antonia Serralta Cunill)

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

26
/2

5/
12

13
49

5

https://www.caib.es/eboibfront/

		2026-02-23T14:09:12+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




